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Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, 
denuncias y felicitaciones.

Petición: Es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar solicitudes 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener su
pronta resolución.

Queja: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula 

una persona en relación con una conducta que considera irregular de uno o varios
servidores públicos en desarrollo de sus funciones.

Reclamo: Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una

solución, ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación indebida de un 

servicio o a la falta de atención de una solicitud.

Sugerencia: Es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o la 
gestión de la entidad.

Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una conducta

posiblemente irregular, para que se adelante la correspondiente investigación penal, 

disciplinaria, fiscal, administrativa – sancionatoria o ético- profesional. Es necesario que se 
indiquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, con el objeto de que se establezcan

responsabilidades.

Felicitación: Es la manifestación de agrado, derivada de un acontecimiento positivo que 

expresa un ciudadano, como muestra de agradecimiento por la labor o gestión efectiva de 

la Entidad.



Peticiones, quejas, reclamos,
sugerencias y denuncias.

Solicitud de acceso a la información pública: Según el artículo 25 

de la Ley 1712 de 2014 “es aquella que, de forma oral o escrita, 

incluida la vía electrónica, puede hacer cualquier persona para 

acceder a la información pública. Parágrafo, En ningún caso

podrá ser rechazada la petición por motivos de fundamentación

inadecuada o incompleta.”



https://www.supernotariado.gov.co/

Para registrarse y radicar una PQRSD debe ingresar al

portal y dar clic en PQRSD:

https://www.supernotariado.gov.co/


También puede ingresar en el botón: Atención y 

Servicios a la Ciudadanía, escoger PQRSDF y dar
clic en: Plataforma virtual PQRSDF.



Seleccione de qué manera desea registrar 
la solicitud: A nombre personal o anónima:



Si se encuentra registrado, inicie sesión con su  usuario y contraseña 

de lo contrario seleccione  la opción: Regístrate aquí.



Diligencie los datos y seleccione la opción: Crear.



Si está tratando de crear una cuenta para radicar una

PQRSD, pero el sistema arroja que ya está registrado por
favor envíe un correo a 

correspondencia@supernotariado.gov.co

informando el nombre completo, número de cédula y el
correo electrónico con la copia de la cédula de 

ciudadanía y el pantallazo del error que le arroja. Lo 

anterior, con el fin de que se actualice la base de datos

por parte de la Oficina de Tecnologías
de la Información.



}Un vez finalizado el registro diligencie los campos de correo y 

contraseña y seleccione la opción: Continuar.



Después debe dar clic en: Generar PQRSDF.



Seleccionar: Crear nueva PQRSDF.



En PQRSDF (Recepción de solicitudes) y en nueva PQRS seleccione la clase servicio, el

tipo de PQRSDF, diligencie el asunto y la descripción y adjunta. Finalmente debe
adjuntar el documento (no mayor a 2MB).



En caso de que el sistema no le permita adjuntar el documento a su solicitu

d, debe radicar su solicitud completa con anexos en formato PDF al correo:
correspondencia@supernotariado.gov.co

mailto:correspondencia@supernotariado.gov.co


PQRSDF

Una vez adjuntado el archivo debe dar clic en:
Enviar solicitud.

Es sistema 

mostrará un 

mensaje que dice: 

PQRSDF  enviada 

correctamente.



https://servicios.supernotariado.gov.co/
Seleccione la opción: Consulta de PQRSDFy la opción: Acceder

Para consultar el estado
de la PQRSDF ingrese a:

https://servicios.supernotariado.gov.co/login/


Finalmente seleccione la PQRSDF que desee
consultar y valide el estado de la misma.
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